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EL TEQGER BESO 
( P O R R. K I R S C H B E U G ) 

El banquero Rodrigáñez pro
metió solemnemente á, Rosita 
mil pesetas si se dejaba besar 
tres veces. Rosa era una modis
tilla, pobre en dinero, pero rica 
de veras en hermOHixra. Porqu* 
pensó la niña que uo le veadria 
mal el dinero á su pobro madre, 
tan viejecita, dijo que sí á Ro-
diigáñez. 

—Bueno; yo me dejaré besar 
tres veces, pero en seguida me 
da usted las md pesetas. 

—Perfectamente, contestó el 
banquero. 

Y la dio dos besos en los mis
mísimos labios. Rosita los reci
bió impávida y preparó su boqui-
ta para el tercero; pero el bribón 
de Rodrigáñez no repitió la suer
te. 

¿Por qué? 
Que no le hubieran gustado 

los dos primeros besos, no puede 
ni concebirse. 

Rosa exigió el tercero y Ro
drigáñez le contestó que no se le 
debia. Rosa pidió entonces el di, 
ñero y Rodrigáñez la contestó 
que tampoco se lo debia. 

—Está bien—dijo (la mucha
cha—; irá usted ante el Juez, y 
al menos tendrá que pagarme 
los dos primeros besos, que bien 
cumpliditos han sido. 

En el Juzgado formuló Rosi
ta sus quejas repitiendo la pro-
tuesa que se le habia hecho: «Si 
te dejas besar tres veces, te doy 
mil pesetas» y añadiendo lo que 
después ocurrió: «Solo te he be
sado dos veces: no,te debo nada.» 

SÉPTIMO ANIVERSARIO 

DOÑA JOSEFA TORRALBA Y PHDREÑO 

Falleció el 20 de Febrero de 1892. 

B. I- P. 
Su resig'iíaclo esposo 

Ruega á sus amigos tengan la caridad de pedií á 
Dios por el eterno descanso del a'ma de tan inolvi
dable compañera, y asi-tir á a'guna de las misas que 
de media en media, hora se celebrarán en el templo 
de la Merced el próximo martes 20, desde las seis 
de la mañana hasta las doce, por cuya cristiana obra 
le anticipa las más sinceras gracias. 

Murcia 18 de Febrero de 1900 

El Juez preguntó á Rosa, si 
no quería ella recibir el tercer 
beso. 

—¡Yalocreo!—contestó la ni
ña—pero el señor Rodi-igáñez no 
quiso dármelo para guardarse el 
dinero. 

Entonces el Juez se levantó
se quitó el birrete, se limpió la 
boca con el pañuelo, se atusó el 
bigote, y cogiendo á Rosita de la 
mano la dio el mas sonoro y pro
longado de los beso, añadiendo 
acto continuo con la mayor so
lemnidad y dirigiéndose al ban
quero: 

—-«Rosita se ha dejado besar 
tres .veces; dos por usted y una 
por mi. Por consecuencia, pague 

usted inmediatamente las mil 
pesetas. Y las costas.» 

Rodrigáñez no volvió á prome
ter nunca mil pesetas á Rosita. 
Pero tampoco obtuvo nunca el 
tercer beso. 

—«Hay qu3 respetar las deci
siones judiciales»—decia la mo
distilla cuando el banquero re
clamaba el besito. 

Por la ti-aduocion. 
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Moiitiid.) ciiiliicuiil I 11 su [lulli.io 

ib; u vai'ios ¡ii'.iei'(i.M da cuiiiino 

por (!Í(ji-(ii ciirr.'ti r.i, 

sin qiio iiiulio ('Oii OIIDS MÜ iiiclii ni, 

por la mzoii seiiüillu 

(la ser vicia coslmiibre íná en diNlil la, 

donde el onso ficurrió, qim a'juel qiio anda 

coiiio ordHiiini liis leyes y DIo.s miiiidií, 

pii íde iiiurcliiii- por JOH CÍHIIÍMO.-J realo.s 

y por la.s Ciii retera:^ viiciiialejí 

sin que s i opungaii traban ni molestias 

i), las biKMjns jie.isonas ni á tniu 1H stkiM. 

Pe ro ocurr ió nna viz que lo» a r r ei'o.x, 

en an excesivo afun de ir mus ligero.5 

y porque á su u i t e r í s «.sí convino, 

dejaron casi todo« el i luuino 

que les perlen6(!Íii, 

y de romion se entraron en la via 

do un tren, que, coniopa^a do ordinario, 

tenia en t.jda luy su pnipie ario. 

Es te , poi- indoliutí ia, poi' descuido 

y por [ji'ijpio in te rés ó ngradocido, 

• n l uga r de decir k los arr ieros: 

— vamos, poquito k p ico, caballeros, 

y advier tan que enta via, 

como k ustedes les consta, solo es niia,— 

lio dijo una palabra á loa in t rusos ; 

mas como los abusos 

que coinelieron éstos fueron tales 

que origiuaron horrorosos males, 

se vio en la precisión sensible y dura 

de l lamarlos al orden oon blandura; 

y uo (lando el sistema resul tado, 

viese el dueflo obligado 

á proceder con toda su euergin 

para echarlos k todos de la via. 

Y salió k escape un t ren , que velozraent» 

dio alcance k aquella gen te , 

y entonces ¡Virgen San ta ! all í fué ella; 

allí lo de de ; i r : ¡so me atrepella! 

¡no me dejan andar ! y ¡yo qué he heclio! 

para que se me niegue mi derecho! 

Y cuenta que decia 

el dueño de aquel t ren cuando lo oía: 

—En vano se me inculpa, 

pues solo de ellos es toda la culpa . 

E l los abandonaron su camino 

porque a.s{ les convino, 

y en el que no era suyo se met ieron 

porque asi lo quisieron, 

y ahora jus to es que paguen la osndia 

de habe r se in t roducido en esta via; 

¡porque el t ren ¡vive Dios! los atropijlla, 

porque no s iendo suya van por ella! 

J U A N M A R T Í N E Z N A C A R I N O 


